
Chihuahua, Chih., miércoles 17 de febrero de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 14

GOBIERNO LOCAL 

PODER LEGISLATIVO

DECRETO 1026/2015 I P.O. mediante el cual se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos segundo y tercero, 

recorriendo el contenido de los subsecuentes del artículo 4° de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; se reforma 

la fracción I del artículo 4 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Chihuahua.  

              Pág. 1045

       -0-                  

DECRETO 1330/2016 XIII P.E. mediante el cual el H. Congreso del Estado, se constituye en Colegio Electoral a efecto de 

nombrar a un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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DECRETO 1331/2016 XIII P.E. mediante el cual el H. Congreso del Estado, constituido en Colegio Electoral, nombra como 

Magistrada Provisional de la Segunda Sala Civil y de lo Contecioso Administrativo y Fiscal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, a la C. Licenciada Karla Esmeralda Reyes Orozco.

                               Pág. 1050
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DECRETO 1332/2016 XIII P.E. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 

designa representantes de ese Cuerpo Colegiado ante el Comité Técnico del Fideicomiso de Puentes Fronterizos de 

Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Primero, fracción VI, inciso k), del Decreto 949/2015 IX P.E. que 

le da origen al mismo.

                               Pág. 1051
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DECRETO 1335/2016 XIII P.E. se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que a través de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, enajene a título gratuito a favor del Ejido La Haciendita, una superficie de 17,999.99 metros cuadrados, 

dividida en cuatro polígonos, ubicada en esta Ciudad de Chihuahua, Chih., en la reserva denominada “La Haciendita”, 

inscrita en mayor superficie a favor de Gobierno del Estado de Chihuahua.
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DECRETO 1337/2016 I D.P. mediante el cual se expide la Declaratoria de Aprobación de Reformas a la Constitución Política 

del Estado relativa al DECRETO 1026/2015 I P.O.
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       -0-

DECRETO 1338/2016 I D.P. mediante el cual se acepta la solicitud en los términos planteados por la Diputada Hortensia 

Aragón Castillo, en el entendido de que se da por concluido su encargo ante la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua, en virtud de haber optado por desempeñar el cargo de Diputada Federal en el H. 

Congreso de la Unión; así mismo, la C. Lic. Mónica Guerrero Rivera, suplente de la fórmula, continuará desempeñando el 

cargo durante el ejercicio constitucional. 

                                                      Pág. 1058

       -0-

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 025 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la públicacion de el acuerdo mediante 

el cual se autorizó el Plan de Acción Climática Municipal Chihuahua (PACMUN).

 

                            -(FOLLETO ANEXO)-

ACUERDO No. 026 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se emiten las Reglas de Operación para 

el Programa “JUÁREZ VIVE”, para el Ejercicio Fiscal 2016.

 

                            -(FOLLETO ANEXO)-

ACUERDO No. 027 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se emiten las Reglas de Operación para 

el Programa “ATENCIÓN  A LA JUVENTUD”, para el Ejercicio Fiscal 2016. 

                            -(FOLLETO ANEXO)-

SECRETARÍA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/013/2016, relativa al suministro y en su caso instalación y capacitación de equipo 

para laboratorios de la Universidad Tecnológica de Parral, requerido por el Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa.

                               Pág. 1059
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/015/2016, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento para equipos 

especializados de los laboratorios de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, requerido por la Fiscalía General del 

Estado. 
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PODER JUDICIAL

ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, mediante el cual con motivo de la visita 

del Papa Francisco, se declaran inhábiles los días 16 y 17 de febrero de 2016, para las Salas, Juzgados y demas oficinas 

ubicadas enseguida del Centro de Reinserción Social Número III, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua; y subsiste la 

determinación adoptada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en sesión del trece de enero de la anualidad en curso, 

de inhabilitar únicamente el día 17 de los corrientes, para la Salas y Juzgados Civiles y Familiares y oficinas administrativas 

ubicadas en el edificio sito en Eje Vial Juan Gabriel y Aserraderos de la mencionada ciudad fronteriza.

            Pág. 1061
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ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, por el cual se cambia de residencia y de 

competencia a los Juzgados de Primera Instancia Mixtos en Materia Civiles y Familiar por Audiencias de los Municipios 

de Aldama, Madera, Meoqui y Ojinaga, pertenecientes a los Distritos Judiciales Morelos, Guerrero, Abraham González y 

Manuel Ojinaga, respectivamente. 

                       Pág. 1062

-0-

ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, por el cual se crea el Juzgado Menor Mixto 

del Municipio de Madera del Distrito Judicial Guerrero.

              Pág. 1066

-0-

ORGANISMO AUTÓNOMO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN No. IEE/CE19/2016, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en que se califica el 

dictamen presentado por la Secretaría Ejecutiva, relativo a las solicitudes de manifestación de intención para obtener la 

calidad de aspirantes a candidatos independientes al cargo de Miembros de Ayuntamiento, para el Proceso Electoral Local 

2015-2016.                        

               -(FOLLETO ANEXO)-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE20/2016, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en que se califica el 

dictamen presentado por la Secretaría Ejecutiva, relativo a las solicitudes de manifestación de intención para obtener la 

calidad de aspirantes a candidatos independientes al cargo de Síndicos, para el Proceso Electoral Local 2015-2016.   

                        

      -(FOLLETO ANEXO)-                         

                       

RESOLUCIÓN No. IEE/CE21/2016, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en que se califica 

el dictamen presentado por la Secretaría Ejecutiva, relativo a las solicitudes de manifestación de  intención para obtener 

la calidad de aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por el principio de Mayoría Relativa, para el 

Proceso Electoral local 2015-2016.                     

                                          

      -(FOLLETO ANEXO)-

ACUERDO No. IEE/CE22/2016, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se dota 

de fe pública a los funcionarios de ese órgano, para el Proceso Electoral 2015-2016.

                                          

      -(FOLLETO ANEXO)-

RESOLUCIÓN No. IEE/CE23/2016, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se sustituye 

a los ciudadanos Oscar Eduardo Castillo Gómez, Rosa Oralia Holguín Molina y Osvaldo Sánchez Javalera, Consejeros 

Electorales de las Asambleas Municipales de Morelos, Ascensión y Balleza, respectivamente.

      -(FOLLETO ANEXO)-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

CONVOCATORIA Licitación Pública JMAS-DT-CT-PS-2016-02, relativa al servicio de seguro para vehículos, cobertura (póliza) 

amplia, limitada y civil, seguro para equipo electrónico, seguro de responsabilidad civil general, seguro de responsabilidad civil 

en actividades e inmuebles, seguro múltiple empresarial para edificios y contenidos y seguros para maquinaria pesada.

             Pág. 1068
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional PGM-01-2016, para la adjudicación del Contrato de Obra Pública relativa a 

la pavimentación de las calles Ignacio Peña, Medardo Martínez, Lino Ramírez y Cobarrubias en la localidad de Guadalupe, 

Municipio del mismo nombre.

                   Pág. 1069

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones Nos. PMM-2016-FISE16-A-0013-001, PMM-2016-FISE16-A-0013-

002 y PMM-2016-FISE16-A-0013-003, relativas a la construcción de líneas y redes de distribución eléctrica La Lajita - San 

Ignacio; San Ignacio - Los Placeres; Los Placeres - Mesa de los Placeres, respectivamente, todas en el Municipio de  

Morelos, Chihuahua. 

                      Pág. 1070

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                     Pág. 1071 a la Pág. 1124

-0-

FE DE ERRATAS

CONGRESO DEL ESTADO

-0-

 -(FOLLETO ANEXO)-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTE. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
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PODER JUDICIAL
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-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE
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-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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HERLINDA CORRALES VALENZUELA         293-10-12-14
-0-

ARNULFO CHAVARRIA GARCIA          295-10-12-14
-0-

PATRICIA FLORES GALVAN          243-10-12-14
-0-
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ARTURO MANNINGS ACOSTA          294-10-12-14
-0-
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OSCAR SALVADOR MIRAMONTES ESQUIVEL        301-10-12-14
-0-
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MARIA MERCED ANTILLON VARGAS                    356-12-14
-0-

JOSE ARTURO ACOSTA CHAVIRA                    365-14-18
-0-

FELICIANO DAVILA CHAVEZ                    398-14-16
-0-
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HIGINIO SAUCEDA CHAVEZ           312-12-14-16
-0-

MARIA GUADALUPE VARGAS ARROYOS               329-12-14
-0-
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ANA MARIA ELIZABETH CHAVEZ MOLINA               331-12-14
-0-

RAUL MIRANDA TOMATZIN                332-12-14
-0-

LUIS RAUL FELIX SOTELO                355-12-14
-0-
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JORGE ENRIQUE LONA SILICEO              359-12-14
-0-

LUIS ALEJANDRO HOLGUIN ORTEGA              354-12-14
-0-

DESIDERIO RODRIGUEZ GARCIA              343-12-14
-0-
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ANA VELIA LEYVA SALGADO          351-12-14-16
-0-

MIGUEL GILBERTO ACOSTA PEÑA              377-12-14
-0-
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RUTH NORDWALD DE GRAHAM              342-12-14
-0-

JOSE ISRAEL MARTINEZ ZARAGOZA              341-12-14
-0-
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ALBA PATRICIA BARRAZA MELENDEZ              340-12-14
-0-

LUIS ALONSO RIESTRA GARCIA              339-12-14
-0-

RIGOBERTO LEYVA PEREZ         344-12-14-16
-0-
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AURELIA OLIVIA ESCUDERO ACOSTA        338-12-13-14
-0-

MIGUEL ANGEL ROMERO MARTINEZ        337-12-13-14
-0-
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LILIA RAMIREZ MARQUEZ               335-12-14
-0-

ALMA ANGELINA GOMEZ MOLINA              334-12-14
-0-

SOCORRO GAMEZ BEJARANO                                 333-12-14
-0-
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ESPERANZA HERRERA GONZALEZ              353-12-14
-0-

JUAN GARCIA DE LA CRUZ               336-12-14
-0-
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MARIA GLORIA ZAMBRANO BARRIGA         352-12-14-16
-0-

TIBURCIA SALGADO           350-12-14-16
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016.1086  

MARCOS ENCINAS SEGOVIA               349-12-14
-0-

MARIA ELENA ALBA ALVARADO                          348-12-14-16
-0-

DANIEL LOPEZ RAMIREZ                                    347-12-14
-0-
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FABIOLA MARIN CERVANTES                                    346-12-14
-0-

ANIBAL RIVERA ACEVEDO                                345-12-14-16
-0-
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SAMUEL MACIAS PEREZ                     374-14-16
-0-

ELIA JUDITH BAEZA GONZALEZ                    401-14-16
-0-
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ALBERTO ULISES ADAME DUQUE             404-14-16-18
-0-

MARIA PATRICIA GUERRA RIVERO                   405-14-16
-0-

ANGEL GALLARDO URQUIZA                    406-14-16
-0-
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,MARIA DEL ROSARIO ORDOÑEZ SAUCEDO                 426-14-16
-0-

ARACELI LARA ROCHA                431-14-16
-0-
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EDUARDO BUSTILLOS DURAN                427-14-16
-0-

JESUS ALFREDO MARTINEZ GONZALEZ               428-14-16
-0-
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CECILIA AGUAYO EGURE                429-14-16
-0-

ALEJANDRO GARCIA ALVARADO               430-14-16
-0-
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RAMONA PEINADO FIERRO          432-14-16-18
-0-

SANDRA PATRICIA ESPINO LOPEZ         433-14-16-18
-0-
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JERONIMO AVALOS GARCIA                434-14-16
-0-

ANGELICA SUAREZ                 435-14-16
-0-
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MANUEL FERNANDO CAMPOS PASILLAS               437-14-16
-0-

MARIA DEL SOCORRO GARCIA SOLIS               438-14-16
-0-
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MARIA PINEDA LOZANO                439-14-16
-0-

RAUDEL SANCHEZ HERRERA                440-14-16
-0-
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HECTOR ARNULFO HERAS RIOS               441-14-16
-0-

JUAN MANUEL PEDREGON VALTIERRA               442-14-16
-0-
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ARACELY PATRICIA VAZQUEZ AGUILERA               445-14-16
-0-

ERASMO CARLOS GUERRERO                447-14-16
-0-
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RAUL ENRIQUE GALINDO LOZOYA         446-14-16-18
-0-
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ANNA WIELER BANMAN                448-14-16
-0-

JOSE SALVADOR HERNANDEZ DIAZ               449-14-16
-0-

LUCINDO CARRILLO RUIZ                450-14-16
-0-
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LUJAN DIAZ EDMUNDO ENRIQUE               451-14-22
-0-

MARIA ELVA QUEZADA RAMIREZ               452-14-16
-0-

ANNA NEUFELD KNELSEN                453-14-16
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de febrero de 2016.1102  

MANUEL CAMPOS GUERRERO                454-14-16
-0-

JOB RIOS VELAZQUEZ                456-14-16
-0-

LORENZO MARIO VALENCIA ROSALES               464-14-16
-0-
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TERESA MARISCAL CHAVEZ                455-14-17
-0-

ELVIRA REYES VILLADO                457-14-16
-0-
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SERGIO CARBAJAL ROMERO                458-14-16
-0-

ARTURO TORRES VELARDE                459-14-16
-0-
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EYDE ELIZABETH SAUCEDO CABADA               460-14-16
-0-

JOSE LUIS SALAZAR ALVARADO               461-14-16
-0-
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NEFTALI RUBIO VARGAS                462-14-16
-0-

MARIA TERESA DE LA O GOMEZ               463-14-16
-0-
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JESUS MOLINA LERMA                465-14-16
-0-

LUIS ADOLFO MENDEZ HERMIDA               466-14-16
-0-
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RUBEN CONRADO GARCIA PEREZ               467-14-16
-0-
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JAVIER MONDRAGON BANDERAS               468-14-16
-0-

MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO         469-14-16-18
-0-
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ESTEBAN ORTEGA BURCIAGA          470-14-16-18
-0-

JOSE SOCORRO SOTO MARTINEZ         471-14-16-18
-0-
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MARIA ISABEL DE SANTIAGO MENCHACA         472-14-16-18
-0-

PASCUAL OLVERA ORTIZ          473-14-16-18
-0-
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MOISES ARMANDO RODRIGUEZ HERRERA              493-14-16
-0-
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JONATHAN RAMIREZ DIAZ                492-14-16
-0-
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SERGIO AHMED LUJAN CASTILLO               494-14-16
-0-
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ISMAEL VALENZUELA HOLGUIN               495-14-16
-0-
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OSCAR REFUGIO HERNANDEZ DURAN               503-14-16
-0-

FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MURILLO              504-14-16
-0-
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LEOPOLDO GONZALEZ PANDO          326-11-14
-0-

JULIA ORPINEL CHAVARRIA                  51-14-16
-0-

MARIA VIRGINIA IBAÑEZ VEGA                409-14-16
-0-
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ROGELIO RODRIGUEZ GARCIA                410-14-16
-0-

JESUS HUGO DUARTE SEGOVIA               411-14-16
-0-

VIVIANA ENRIQUEZ VALENZUELA               412-14-16
-0-

CLAUDIA YANET GALLEGOS HERNANDEZ               413-14-16
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por ANA 
LILIA GONZÁLEZ ALONSO, en contra de JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES, registrado bajo el número de expediente 1461/2009 y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.‑ Ha procedido la Vía de Divorcio Contencioso. 
SEGUNDO.‑ La parte actora, ANA LILIA GONZALEZ ALONSO, acreditó lo hechos constitutivos de su acción; la  demandada, 
JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES, incurrió en rebeldía, no opuso excepciones ni defensas.
TERCERO.‑ Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une la señora ANA LILIA GONZALEZ ALONSO y al 
señor JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES, contraído el día diez de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Titular de la 
Quita Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes, resultando cónyuge culpable el señor 
JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna por la mujer, en 
virtud de haber transcurrido en exceso el término establecido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado. 
CUARTO.‑ Se decreta la guarda y custodia definitiva del  menor JONANTHAN HITA GONZÁLEZ a favor de su madre, conservando 
ambos padres la patria potestad que legalmente les corresponde; en el entendido de que la señora la señora ANA LILIA GONZÁLEZ 
ALONSO deberá de ejercerla dentro de los limites de esta ciudad, y para su variación deberá de contar con la autorización del señor 
JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES o mediante resolución judicial, y en caso de no hacerlo se hará acreedora a la sanción que impone 
el artículo 398 del Código Civil, con independencia de que en su caso llegue a generar alguna conducta infracción antisocial.
QUINTO.‑ Se dejan a salvo los derechos del señor JOSÉ LUIS HITA SIFUENTES, para que en ejecución de sentencia o en un 
diverso juicio solicite el régimen de visita y convivencia con su menor hijo JONANTHAN HITA GONZALEZ. 
SÉXTO.- No procede hacer condena en costas.
SÉPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Quinto Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y realizar las anotaciones en el acta de matri-
monio número 1237, del libro número 20, a folio numero 179, referente a las partes del presente juicio, y en cada una de las actas 
de nacimiento de las personas del matrimonio que concluyó, en atención a lo dispuesto en los artículos  los artículos 110 y 112 del 
Código Civil para el Estado.

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que 
da fe. DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de febrero del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JOSE LUIS HITA SIFUENTES                      14
 -0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 
señora NANCY NEVAREZ DELGADO y el señor MARIO ALBERTO DIAZ TORRES, según  el expediente 2254/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.‑ Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  NANCY 
NEVAREZ DELGADO y el señor MARIO ALBERTO DIAZ TORRES, mismo que fue celebrado el día catorce de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, bajo el 
régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.‑ Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y las aclaraciones de fecha 
once de enero del año dos mil diez, y que aparecen reproducidos en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les 
ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.‑ Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Segunda Oficialía del 
Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1575, del libro número 127, a 
folio número 146, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA,  que  da 
fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIO ALBERTO DIAZ TORRES                                                 14
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO
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